
CoNTRATO 14230594

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRÓNICO, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS,
S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARIA AM PARO SANCHEZ
OLIVAS, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA
LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACÍER DE
SUBDIRECTOR OE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, PID ELECTRONICS S.A.P.I. DE C.V., EN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTAOA POR EL C. RICARDO ALONSO ESTRADA RUBIO,
EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretarfa de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 3'l de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escr¡tura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡str¡to Jud¡cial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. Maria Amparo Sánchez Ol¡vas, Oirectora de
Administrac¡ón y F¡nanzas y Mandatar¡a Legal, con R.F.C. SAOA710829911, es el serv¡dor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, qu¡en podrá se
sust¡tuido en cualquier momento en su cargo o func¡ones, sin que ello implique la necesidad d
elaborar conven¡o mod¡ficator¡o.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscr¡be el presente insfumento
al Dr. Antonino Pérez Hernández, lnvestigador Títular B, con R.F.C. PEHA630l09U53,, en lo
suces¡vo "ADMINISTRADOR", facultado para adm¡n¡strar el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su ca
o funciones, bastando para lales efectos un comunicado por esc to y firmado por el servidor públ¡
facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDoR" para los efectos del prese
contrato, encargados del cumpl¡miento de las obligac¡ones conlraídas en el presente instrume
jurÍdico. 

I

1.4 De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos
Admin¡stración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestig ación en Materiales Avanzad
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,|a cual consta en la Escr¡tura Pública número 28,007 pasada

la fe del Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Públ¡co NÚmero Tres del Distritd, Judic al

Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico, Sub
de Finanzas, con R.F.C. AARJ90101lQE3, es el servidor pÚblico facultado para particrpar la

celebración del presente contrato

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición numero 230852 generada para tales efectos por
.LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumento el Dr. Alberto Dlaz Diaz, Jefe de D¡visión,
tnvestigador Titular C, con R.F.C. DlDA730226MT4, es el servidor público gue valida la realizTión
de los servicios objeto del presente contrato. \
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l. "LA ENTIDAD" declara que:
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1.6 La adjud¡cación del presente contrato se realizó med¡ante el proced¡miento de Adjudicación Oirecta,
realizado al amparo de lo establec¡do en los artfculos 134 de la Conslitución Política de los Estados
Unidos Mex¡canos y en el artículo 41 fracc¡ón XVll de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y
Serv¡cios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupuestal número 230728 de fecha '11 de octubre de 2023, debidamente autor¡zada
por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos flscales las Autor¡dades Hacendarias le han as¡gnado el Registro Federal de
Contribuyentes: ClM941 025MJ1.

1.9 T¡ene establecido su dom¡cilio en Galle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente conlrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escr¡tura Pública número 31,724 de fecha 15
de noviembre del año 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Franclsco de Asfs García Ramos,
Notario Público número 9 en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua. Denominada PID ELECTRONICS
S.A.P.|. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros: la compra venta de equipo especlallzado,
importación, servlcio y mantenim¡ento para: maquiladoras, ¡ndustr¡a m¡nera y empresas
particulares, dentro del sector prlvado; empresas de lnvestigación federal, t¡po Pemex y CIMAV,
dentro del sector federal, así como equipo didáctico para un¡vers¡dades y escue¡as con
especiallzaclón tecnológ¡ca, dentro del sector educatlvo.

ll.2 El C. Ricardo Alonso Estrada Rublo, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades
suficientes para suscrib¡r el presente contrato y obligar a su representada en los térm¡nos, lo cual
acredita mediante Escr¡tura Pública número 31,724 de fecha 1 5 de noviembre del año 2013, otorgada
ante la fe del Licenciado Francisco de Asis García Ramos, Notario Público número 9 en la ciudad
de Ch¡huahua, Chihuahua, mismo que ba.io protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido
limitado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condic¡ones técnicas, juríd¡cas y económ¡cas, así como la organizac¡ón y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: PEL131115K93.

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está alcorriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en espécífi
las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligáciones
fiscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido
pos¡tivo, emitidas por el SAT e ll\4SS, respectivamente, así como con la Constancia de
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, s¡n adeudo,
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exped¡ente respectivo.

Situación Fi
emitid por

t.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Av. Cantera #9303,
l0'1, Col. Las Misiones, C.P.31115, Chihuahua, Chihuahua, Máxico.

interior

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para I

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias,
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revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisic¡ón de MATERIAL
ELECTRICO Y ELECTRONICO, en los térm¡nos y condiciones establecidos en esle contrato, al amparo
del proced¡m¡ento de contratación señalado en las declarac¡ones de esle instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIOAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por el suministro de los bienes objeto
de este contrato, la canlidad de $45,670.02 (CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS
02/100 M.N.), más impuestos que ascienda a $7,307.19 (SIETE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS
f 9/100 M.N.), que hace un total de $52,977.21 (CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
stETE PESOS 211100 M.N.).

El(los) precio(s) unitar¡o(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son):

Subtotal $45,670.02
lmpuestos $7,307.19

TOTAL $52,977.21

El prec¡o un¡tar¡o es considerado füo y en moneda nacional (pesos mexica
relación contractual que se formaliza, ¡ncluyendo todos los conceptos y
adquisición de MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRÓNICO, por lo que E
agregar ningún costo extra y los precios serán ¡nalterables durante la vigencia

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados U
Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción
"ADMINISTRADOR" del contrato.

n OS

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a pa

de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo pan realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptac¡ón
de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos f¡scales que establece la

legislación en la materia, el desglose de los bienes enkegados, los precios unitarios, se ver¡f¡que su
autenticidad, no existan aclarac¡ones al ¡mporte y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los bienes facturados

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura

i Descr¡pción
Un¡dad

de
med¡da

Cant¡dad Prec¡o
un¡tar¡o

Precio total
antes de

¡mp.

Prec¡o total
después de

imp.
1 24601 Sensor HzS / S-10000

Sensor, Standard Size.
Pieza 6 s4,369.33 $26,215.98 s30,410.53

2 24601 Sensor H2S / S-10000-
S Sensor, Slim Size.

Pieza 4 s4,863.5r $19,454.04 $22,566.68

podrá

Partida
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electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMINISTRAOOR" del presenle contrato o quien éste designe
por escr¡to, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, ind¡cará a "EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago re¡nic¡ará en el momento en que

"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte correg¡dos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la correcc¡ón del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artfculo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fln de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIOAO".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisión y aceptación de los bienes, no se lendrán como recib¡dos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" de¡ presente contrato.

Para efeclos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta bancar¡a vigente, en
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAO", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" 16 sol¡c¡te para
el trámite de pago, atendiendo a las d¡spos¡c¡ones legales e ¡nlernas de "LA ENTIDAD".

El pago de los b¡enes entregados, quedará condic¡onado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como t¡po de cambio el publicado por el
Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspond¡ente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 pánafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA OE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "L[
ENTIDAD" en la orden de compra 14230594, así como en la cot¡zación número COT 162 emitida pqrá
tales efectos por "EL PROVEEDOR". 

\

La entrega de los bienes, se realizará en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las
¡nstalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 2
del Complejo lndustr¡al Chihuahua, C.P. 3'1136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, y/o
lugar gue 'LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que der¡vado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega o
¡ncumpl¡miento en las especificac¡ones técnicas, "EL PROVEEOOR,, contará con un plazo para la
reposición y/o corrección de los b¡enes, m¡smo que será definido por el ,,ADMINISTRADOR', del
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, contadas a parth del momento de la devolución
y/o la not¡ficación por correo electrónico y/o escr¡to, sin costo adicional para ,,LA ENTIDAD',.

/

e

No ex¡stirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contra
requisitos que deberán observarse.
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SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" conv¡enen en que la vigencia del presente contrato será del l3 de octubre de 2023 y
hasta por 51 (cincuenta y un) días nalurales sin perjuicio de su posible terminación antic¡pada, en los
términos establecidos en su clausulado.

SÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar
el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artlculo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos
orig¡nalmente, el precio un¡tario sea ¡gual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"LA ENTIDAO", podrá ampl¡ar la v¡gencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cant¡dad de b¡enes, siendo necesar¡o que se obtenga el prev¡o
consent¡miento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
mod¡ficar el presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos en las constanc¡as
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anter¡ores, no procederá la apl¡cación de penas
convenc¡onales por atraso.

Cualqu¡er modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por e
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sust¡tuya o este facultado para ello,
lo cual "EL PROVEEDOR" rcalizará el ajuste respectivo de la garantfa de cumplimiento, en términos del
artfculo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumpl¡miento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer mod¡f¡caciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar cond¡ciones ,más

venta.iosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. \

OCTAVA. GARANTIA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTIA(S).
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a constituir una garantí1,,
la cual será indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligac¡ones der¡vada§ \
de este contrato, mediante flanza expedida por compañía afianzadora mex¡cana autorizada por la

Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) DE GARANTIA OE

CU MPL IENTO del monto total del contrato , sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a
"LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente

contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo perm¡tan, la entrega de la garantfa de cumplimiento se realice
de manera electrónica. .l

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
en IaS 

..DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS

DE PÓLZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTIA EN LAS CONTRATACIONE
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

(Página 5 de 13
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SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE ZO22,

EN EL DIARIO OFIGIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) arch¡vos, uno
con exlensión .PDF (el cual sirve para impr¡m¡r en papel bond una representación ¡mpresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con terminac¡ón .XML el cual es realmente la fianza electrón¡ca ya que
contiene toda la información de la póliza, asÍ como las medidas de segur¡dad que le dan validez legal,

En caso de qus "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIOAD" podrá resc¡nd¡r el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

T\
'+\

La garantÍa de cumpl¡miento no será cons¡derada como una l¡mitante de responsabilidad de "EL
PROVEEOOR", der¡vada de sus obligac¡ones y garantías estipuladas en el presente ¡nstrumento iurídico,
y no imped¡rá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemn¡zación por cualquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantÍa de cumpl¡miento.

Una vez cumplidas las obligac¡ones a sat¡sfacción, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá ¡nmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y
dará inicio a los trám¡tes para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR".

DECIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establec¡dos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en tos anexos respectivos.
b) Cumplir con las especiflcac¡ones técnicas y de cal¡dad y demás condiciones establec¡das

presente contrato y en su caso, en los respectivos anexos
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cub

¡mpueslos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocas¡on

con motivo de la ejecución y cumpl¡miento del presente contrato
ar a "LA ENTIDAD" o a terceros

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública
urgano lnlerno de Control, de conformidad con el artículo '107 del Reglamento de la "LAASS

DEcIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE .LA ENTIDAD,,.
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR,' lleve a cabo en los

términos convenidos, el sum¡nistro de bienes objeto del contrato.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumpl¡miento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé tramite a la cancelación de
cumplimiento del presente contrato.

A
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En caso de incremento al monlo del presente instrumento .iurld¡co o modificac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) dfas naturales siguientes a
la formal¡zación del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidar¡a e inseparable de la garantla
otorgada inic¡almente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantÍa expedida para garantizar el cumpl¡miento se
hará efect¡va independ¡entemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden administrativo o judicial, asi como que permanecerá vigente durante la substanc¡ac¡ón de los juicios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
deflnit¡va que cause ejecutoria por la autoridad competente.

/.
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DÉGIMA SEGUNDA. ADMINISTRAGIÓN, VERIFIGACIÓN, SUPERVISIÓN Y AGEPTAGIÓN DE Los
BIENES.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y v¡gilar el cumplimiento del presente contrato
el Dr. Antonino Pérez Hernández, con R.F.C. PEHA630109US3, lnvest¡gador T¡tular B, con el objeto
de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones
que se estimen pertinentes, quedando éste obl¡gado a correg¡r las anomalías que le sean ¡nd¡cadas, así
como def¡c¡enc¡as en la entrega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrán por rec¡bidos previa revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consistirá en la verificac¡ón del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y en su
caso en los anexos respectivos, asÍ como la cot¡zac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta.

"LA ENTIOAD", a través del "ADMINISTRADOR" del conlrato, rechazará los b¡enes que no cumplan las
especiflcac¡ones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en esle supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo ad¡cional
para "LA ENTIDAD", sin perjuic¡o de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "AOMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parcial o deficiente las especificac¡ones establecidas en esle contrato y en su caso, los anexos
respectivos, sin perju¡cio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los
b¡enes, cuando la naturaleza propia de estos lo perm¡ta.

DEcIMA TERcERA. DEDUccIoNES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por
incumplimiento parc¡al o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso
los respectivos anexos, asÍ como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 'l% (uno por c¡ento) por cada día de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parcial o deficientemente, los montos a deducir se apl¡carán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encge_n-tle

en trámite o bien en el siguiente pago. \
De no ex¡st¡r pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la ded
deducción se aplicará sobre la garantía de cumplim¡ento delcontrato siempre ycuando "EL PROVEED
no realice el pago de la m¡sma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la dedu
correspondiente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de la deduct¡va conforme a la norm
aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmediata,
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡niciar en cualquier momento posterior
incumplimiento, el procedim¡ento de rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad del incum m

los daños y perju¡cios que el mismo pudiera ocasionar a los ¡nlereses del Estado, representados por
ENTIDAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad ¡ndicada sin incluir el lVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se ¡niciará el procedimiento de rescisión.

DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que'EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la

entrega de los b¡enes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del cóntrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 5 al millar (0.005%), por cada día hábll

v
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de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporcionados oportunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requer¡miento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantÍa, no deberá exceder del 20%
(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón administrativa del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garant¡zadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perju¡cios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Politicas, Bases y Lineam¡entos aplicable para las Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

oEcIMA QUINTA, LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISos
"EL PROVEEDOR" se obliga a obseryar y mantener v¡gentes las licencias, autorizaciones, permisog
registros requer¡dos para el cumplimiento de sus obl¡gaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGURos.
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requ¡ere que ,,EL pROVEEDOR
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

\

Los impueslos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes , objeto del
presente contrato, serán pagados por ,,EL PROVEEDOR',,

enC

\

ENTIDAD".
mismos que no serán re rcutidos a

El pago de los bienes quedará condicionado, proporc¡onalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efecluar por concepto de penas convencionales por atraso, en el enlend¡do de que, si el contrato es
rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efect¡va Ia garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉD|TO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato, o del 2Ook (veinte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentación de la garantía y se apl¡cará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencla el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumpl¡miento
determine procedente la rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los inlereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artfculo 53
de la "LAASSP".

DECIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su cosla y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente
desde su lugar de origen, hasta las ¡nstalaciones de ,,LA ENTIDAD,'Sede Chihuahua ubicadas
Miguel de cervantes número 120 del complejo lndustr¡al chihuahua, c.p.31136, en la ciudad de
Ch¡huahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a ,,EL PROVEEDOR".

DECIMA ocTAvA. IMPUESToS Y DERECHos.
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"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normat¡v¡dad apl¡cable y de conformidad con las disposiciones fiscales v¡gentes.

DÉcIMA NOVENA. PRoHIBIcIÓN DE CESIÓN DE DERECHoS Y oBLIGACIoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escr¡to de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los b¡enes, objeto del
presente contrato, infr¡nja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad ¡ndustr¡al a
nivel nacional e internacional, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ilim¡tadamente de los daños y
periu¡c¡os que pudiera causar a "LA ENTIOAO" o a terceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracción adm¡nistrat¡va y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la ún¡ca obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado
de Declaraciones de este inslrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios
correspondienles al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia, liberándole
de toda responsabil¡dad de carácter civ¡|, penal, mercant¡|, fiscal o de cualquier otra Índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "E
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformación que se intercamb¡e de conformidad con las disposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá d¡fundirse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley Genergl de
Protección de Datos Personales en poses¡ón de Suietos Obl¡gados y demás legislación aplicable. ,, a\

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración'Se\
presente conlrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos\ '

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumpfim de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidenc¡al¡dad descritas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesh.ga s

arlÍculos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y e

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; s¡n embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAO" a "EL PROVEEDOR" para elcumplimiento del ob.ieto materia del mismo, será
considerada como conf¡dencial en térm¡nos de los artículos 116 y 113, respect¡vamente, de los c¡tados
ordenam¡entos juridicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia información conf¡dencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autor¡zados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la información confidencial, en los términos de este
inskumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como conñdenc¡al no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, d¡cha ¡nformación no
podrá ser cop¡ada o duplicada total o parcialmente en n¡nguna forma o por ningún medio, ni podrá se

divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no

t
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Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por terminado anticipadamente el contrato, lo not¡f¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dÍas naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que se prec¡saran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los b¡enes suminislrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artÍculo 102 del Reglamento de la
"¡.¡¡qssP".

VIGESIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAO" podrá en cualquier momento rescind¡r administrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEOOR" incurra en incumplimiento de
sus obl¡gaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materla, por lo
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravenc¡ón a los térm¡nos pactados para el suministro de los bienes establec¡dos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escr¡to de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parcralmente ysin causa justificada el sum¡n¡stro objeto del presente contrato.
e) Si no sumin¡stra los b¡enes en tiempo yforma conforme a lo establecido en el presente contrato ytsn

su caso, en sus respectivos anexos;
f) Si no proporciona a los Órg anos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de

las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte s

patr¡monio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación pro

para efecto del presente contrato;

I
\

to

i) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le ¿n
directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito;j) En general, incurra en incumplimiento total o parc¡al de las obligaciones que se estipulen en el
presenle contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) dÍas naturales sigu¡entes a la fecha de ñrma del presente
contrato, la garantía de cumplim¡ento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total d
garantía de cumplimiento del conlrato y/o alcanzan el 20 (ve¡nte por cie
contrato cuando no se haya requerido la garantÍa de cumplim¡ento

nto) del monto total de

divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del m¡smo, subsist¡rá la obl¡gación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas se
extinga la neces¡dad de sum¡nistrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de cont¡nuar
con el cumplimiento de las obligaciones pacladas, se ocasionarla algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o intervención de oficio, emitida por la Secretar¡a de la Función Pública,
podrá dar por term¡nado antic¡padamente el presente contrato sin responsabil¡dad alguna para "LA
ENTIOAD", ello con ¡ndependencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

\

/
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m) Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, eflc¡enc¡a y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respeclivos anexos, así como la cotización y el requerimiento
asociado a ésta;

n) S¡ d¡vulga, transfiere o uliliza la información que conozca en el desarrollo del cumpl¡miento delobjeto
del presenle contrato, sin contar con la autor¡zación de "LA ENTIOAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente instrumento jurfdico;

o) Si incurre en negligencia en el sum¡n¡stro de los bienes objeto del presente contrato, sin justificación
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el sum¡n¡stro de los bienes, por causas d¡st¡ntas a la naturaleza del objeto del
mismo;

q) Cuando ex¡sta conocimiento y se corrobore med¡ante resoluc¡ón definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurr¡ó en violaciones en mater¡a penal, c¡vil, fiscal, mercantil o
administrativa que redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡miento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumplimiento en que haya ¡ncurr¡do, para que en un término de 5 (c¡nco) días hábiles
contados a part¡r de la not¡f¡cac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pert¡nentes.

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) dfas hábiles siguientes, tomando
en cons¡derac¡ón los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR", determinará
manera fundada y motivada dar o no por resc¡ndido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" d
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conciliación 'LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedim¡ento de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimie
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tien
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique Eue ü¡§
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían máfz'
¡nconvenientes.

De no rescind¡rse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumpl¡miento que hubiere motivado el inicio del procedimienlo, aplicando las
sanc¡ones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condic¡ones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hubiere flrmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo ante
presenta de nueva cuenta el incumplim¡ento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada p
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, apl¡cando las sanciones que procedan'
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo ind¡cado en el artfculo 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dfas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
dispos¡c¡ón de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquisic¡ón y sum¡n¡stro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus lrabajadores, sea de
fndole laboral, fiscal o de segur¡dad social y en ningún caso se le podrá cons¡derar patrón sustituto, patrón
solidario, beneficiario o ¡ntermediario.

'EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obl¡gaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el m¡smo contraiga con el personal que labore ba.jo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del objeto del presenle contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIBAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclusión del presente conlrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIOAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establec¡do en la solicitud de
cotización respecliva, de conform¡dad con lo dispuesto por el artÍculo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ej€cución ''
y cumplimiento del presente conlrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en
los artÍculos 77 ,78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA SEPTIMA. DoMIcILIoS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios legales paÍa todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ¡ndican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualqui
notiflcación jud¡cial o extrajudicial, emplazamiento, requerim¡ento o diligencia que en dichos domicilios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Fed eral.

VIGESIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte in
"LAS PARTES" se obligan a su.ietarse estrictamente para el suministro de b¡enes objeto del presen

tegral d
,¿l
eV

mismo, a la "LAASSP", su Reglamenlo; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativoi al Código Federal de Procedimientos Civiles; a Ia Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGESIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contralo, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la.jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
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sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en
razón de su domic¡fio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente ¡nstrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de Ch¡huahua, Ch¡h.,
el día 13 de octubre de 2023,

NOM BRE CARGO FIRMA

MTPA. MARíA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

s4o471082991 1

DR. ANTONINO PÉREZ
HERNANDEZ

INVESTIGADOR
TITULAR B

PEHA6301O9US3

o

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ901O1 1QE3

DR. ALBERTO DÍAZ
DIM

DtDA730226MT4

POR:
..EL PROVEEDOR"

POR:
"LA ENTIDAD"

CARGO R.F.C.N OM BRE

C. RICARDO ALONSO
ESTRADA RUBIO

REPRESENTANTE
LEGAL

PEL131 1 1 5K93

@o REVISA tlDiCr
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JEFE DE DIVISIÓN,
INVESTIGADOR

TITULAR C




